
 

 

 

TASA POR INSTALACION DE QUIOSCOS EN LA VIA PÚBLICA 

 

 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

 

Artículo 1 

 

Al amparo de lo previsto en los artículos 57 y 20.3h) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, de conformidad con 

lo que disponen los artículos 15 a 19 de dicho texto legal, este Ayuntamiento establece la Tasa por instalación 

de quioscos en la vía pública,  que regulará por la presente Ordenanza. 

  

HECHO IMPONIBLE 

 

Artículo 2 

 

 Constituye el hecho imponible de este tributo el aprovechamiento especial derivado de la 

instalación de quioscos para venta de golosinas y helados en la vía pública, que se autoricen por la 

Administración Municipal. 

 

DEVENGO 

 

Artículo 3 

 

 La obligación de contribuir nace desde que se inicia el aprovechamiento autorizado, o que se realiza sin 

contar con la preceptiva y obligatoria autorización. Exigiéndose previamente el depósito de la tasa, en el 

momento de retirar la licencia municipal. En los aprovechamientos periódicos, el primer día de cada nuevo 

periodo. 

 

SUJETOS PASIVOS 

 

Artículo 4 

 

 Serán sujetos pasivos, las personal físicas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 

de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria, a quienes se les otorgue la licencia municipal para la 

instalación de los quioscos.  

 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

 

Artículo 5 

 

 La base imponible será determinada en relación con  los metros cuadrados de la vía pública que ocupen y la 

categoría de la calle donde radiquen, conforme a la establecida para el Impuesto sobre Actividades económicas, 

así como la duración del aprovechamiento. 

 

CUOTA TRIBUTARIA 

 

Artículo 6 

 

2. Las tarifas a aplicar serán las siguientes: 

                 

a) Quioscos instalado en calles de 1ª categoría, unidad y mes 39,10 € 

b) Quioscos instalado en calles de 2ª categoría, unidad y mes 35,80 € 

c) Quioscos instalado en calles de 3ª categoría, unidad y mes 34,05 € 

d) Quioscos instalado en calles de 4ª categoría, unidad y mes 31,80 € 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE TARIFA 



Aquellos quioscos cuyas medidas sean superiores a las normales (2.5m por 2.5m), sufrirán un recargo del 

25 % de la cuota. 

   

      NORMAS DE GESTION 

 

Artículo 7 

 

1. Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o 

realizado y serán irreducibles por los periodos naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes. 

 

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza, 

deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito previo a que se refiere el 

artículo siguiente y formular declaración en la que conste la superficie del aprovechamiento, 

acompañando un plano detallado de la superficie que se pretende ocupar y de su situación dentro del 

Municipio. 

 

3. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las declaraciones formuladas 

por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones de las 

licencias; si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y se girarán en su caso, las 

liquidaciones complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las 

diferencias por los interesados y, en su caso, realizados los ingresos complementarios que procedan. 

 

4. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este Ayuntamiento, la 

devolución del importe ingresado. 

 

5. No se consentirá  la ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado el depósito previo del importe 

de la tasa, y se haya obtenido la correspondiente licencia por los interesados. El incumplimiento de este 

mandato podrán dar lugar a la no concesión de la licencia, sin perjuicio del pago de la tasa y de las 

sanciones y recargos que procedan. 

 

6. Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no se acuerde su caducidad por la 

Alcaldía o se presente baja justificada por el interesado o por sus legítimos representantes en caso de 

fallecimiento. Procederá la baja de la ocupación el impago de una anualidad. 

 

7. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del periodo natural de tiempo siguiente 

señalado en el epígrafe de la Tarifa que corresponda. Sea cual sea la causa que se alegue en contrario, la 

no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa. 

 

8. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El 

incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia. 

 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES 

 

Artículo 8 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

locales, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en 

los Tratados o Acuerdos Internacionales, o los expresamente previstos en normas con rango de Ley. 

  

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

 

Artículo 9 

 

 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto 

en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en  la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 

 


